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NOSOTROS: Por una parte, JOCELYN THEBERGE, mayor de edad. Ejecutivo, del 

domicilio de la Provincia de Quebec, Canadá y temporalmente del domicilio de San 

Salvador, de nacionalidad canadiense, actuando en nombre y representación de la Sociedad 

de Economía Mixta, del domicilio de San Salvador, que gira con la denominación social de 

"MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS, SOCIEDAD POR ACCIONES DE 

ECONOMIA MIXTA Y DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SÓLIDOS, S. E. M. DE C.V." y "MIDES, S. E. M. DE C.V.", en mi calidad de 

Apoderado General Administrativo de la expresada Sociedad, que en curso del presente 

documento se denominará "MIDES"; y por otra parte, REINA FIDELIA ALCANTARA 

UMAÑA, mayor de edad, Obrera, de este domicilio, actuando en nombre y representación 

de la Municipalidad de llopango, en mi calidad ¡de Alcaldesa de la expresada Municipalidad, 

que en el curso del presente documento se denominará "LA MUNICIPALIDAD", por medio 

del presente documento en las calidades antes expresadas, MANIFESTAMOS: 1.-

ANTECEDENTES. Que el día seis de febrero de mil novecientos noventa y ocho, nuestras 

'representadas celebraron un CONTRATO con el objeto de que la MUNICIPALIDAD a partir 

de la fecha en la cual el Relleno de Desechos'Sólidos estuviera listo para recibir la primera 

descarga se obligó por un plazo de veinte años, a enviar todos los desechos sólidos 

generados por los usuarios residenciales,^ comerciales, industriales, institucionales, 

gubernamentales y empresas u organizaciones localizadas en LA MUNICIPALIDAD y 

recolectadas en la misma, a las INSTALACIONES de transferencia del PROYECTO o 

directamente al lugar de relleno, propiedad de MIDES. II.- MODIFICACION. Que en dicho 

CONTRATO no se estipularon algunos puntos relacionados con lo que en éste se denom.inó 

como el PROYECTO, por lo que ambas partes, de mutuo acuerdo, acuerdan por este medio 

modificar dicho CONTRATO, en el sentido de adicionar los puntos o cláusulas que se 



omitieron relacionar, las cuales tendrán vigencia a partir de esta fecha, en el sentido • 

siguiente: CLAUSULA A): !NSTALAC!ONES DE TRANSFERENCIA.- Que en dicho 

CONTRATO se estableció en la cláusula I como parte del PROYECTO de MIDES, el diseño, 

construcción y operación de las instalaciones de transferencia, que en vista de que no se 

estipularon algunos puntos relacionados con dichas instalaciones o planta de transferencia, 

se hace necesario adicionar a dicho CONTRATO lo siguiente: 1) MIDES conjuntamente con 

el "CONSEJO DE ALCALDES DEL AREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR", que en 

adelante denominaremos solamente como COAMSS, por mutuo acuerdo han decidido la 

ubicación del terreno donde se construirá la planta de transferencia. 2) MIDES ha 

formalizado la compra del terreno en que se construirá dicha planta. 3) Dentro de un plazo 

de treinta días a partir de la fecha de este documento, MIDES presentará al COAMSS una 

propuesta de diseño y operación, incluyendo vehículos de transporte, la que ei COAMSS 

aprobará, dentro de un término de treinta días, contados a partir de la finalización del plazo 

antes expresado, si a su juicio es apropiada, tomando en cuenta la reducción de los gastos 

que por cualquier causa le competería hacer. 4) La planta o instalaciones de transferencia 

deberá estar terminada, y en condiciones de eficiente funcionamiento, a más tardar el día 

primero de septiembre del año dos mil uno. 5) Las especificaciones técnicas de la planta de 

transferencia deberán ser propuestas por MIDES y aprobadas por el COAMSS previo aval 

de la Municipalidad receptora de la planta de transferencia, la cual resolverá con pronto 

despacho; estas especificaciones formarán parte del CONTRATO. 6) El costo del estudio de 

la planta de transferencia, la compra de los terrenos y la inversión en la planta correrán por 

cuenta de MIDES. 7) Si MIDES no cumpliere con las obligaciones anteriores dentro de ios 

plazos establecidos, sin justa causa, ni motivo de fuerza mayor, considerándose como 

fuerza mayor el incumplimiento de las autoridades competentes, MIDES deberá pagar al 



COAMSS en concepto de cláusula penal la cantidad de un mil colones por día de 

incumplimiento durante los primeros treinta días, dos mil colones por cada día de retraso 

durante los siguientes treinta días. Después de sesenta días de retraso, se aplicará la 

penalidad mencionada en la cláusula M de este documento. Debiéndose entender, que 

dicha cláusula penal es una sola, por los diez municipios que reciben hasta la fecha los 

servicios. 8) En consideración a la reducción; del precio acordada más adelante, ambas. 

partes acuerdan revisar las especificaciones iniciales del Proyecto, reduciendo la capacidad 

de las instalaciones de la primera planta de transferencia y a la vez, el monto de la inversión 

de MIDES. Se acuerda construir una'segunda planta de transferencia en la zona sur-

poniente del Area Metropolitana de San Salvador. Se acuerda la apertura.y operación de 

esta segunda planta el primero de marzo del año dos mil dos, siempre y cuando el primero 

de noviembre del año dos mil uno, se hayan obtenido los permisos respectivos y el terreno y 

se haya efectuado la apertura y operación de la primera planta de transferencia.;.;,,^ 

Conjuntamente se realizarán gestiones para la incorporación de nuevos usuarios para la 

utilización de esta segunda planta de transferencia. Esta segunda planta de transferencia 

será construida y operada por MIDES sin ningún costo adicional para los municipios 

usuarios del COAMSS hasta por un periodo de gracia de dos años. Posterior a lo cual se 

renegociaran las condiciones de operación y los costos adicionales de los usuarios si los 

hubiere. CLAUSULA B): INSTALACIONES DE CLASIFICACION. Que en dicho 

CONTRATO también se estableció en la cláusula 1 como parte del PROYECTO de MIDES 

las instalaciones o planta de clasificación o de selección o de separación, que para efectos 

prácticos es lo mismiO y así debe entenderse y en vista de que no se estipularon algunos 

puntos relacionados con dichas instalaciones, se hace necesario adicionar a dicho 

CONTRATO lo siguiente: 1) La planta o instalaciones de selección deberá estar terminada, y 



en condiciones de eficiente funcionamiento, a mas tardar el día primero de noviembre del 

año dos mil uno. Se entenderá que estará funcionando dicha planta, el día en que reciba la 

primera descarga de desechos sólidos. 2) La planta de selección estará situada en el 

terreno de las instalaciones de la primera planta de transferencia. 3) La planta de selección 

deberá cumplir con las especificaciones que serán presentadas por IvIlDES y aprobadas por 

el COAMSS, previo aval de la Municipalidad receptora de la planta de clasificación, la cual 

resolverá con pronto despacho. Estas especificaciones formarán parte del CONTRATO. 4) 

El costo del terreno y la inversión en la planta de selección correrá por cuenta de MIDES. 5) 

MIDESprésentará al COAMSS una propuesta de diseño dentro de un plazo de treinta días a 

partir de la fecha de este documento y el COAMSS la aprobará dentro de un término de 

treinta días contados a partir de la fecha en que se le presente las propuestas, si a su juicio 

ésta es apropiada. En consideración a la reducción del precio acordada mas adelante,-

ambas partes acuerdan revisar las especificaciones iniciales del Proyecto, reduciendo la 

capacidad de tratamiento de las instalaciones de la planta de clasificación o selección y a la 

vez, el monto de la inversión de MIDES. 6) La obligación de la MUNICIPALIDAD de llevar a 

cabo el servicio de recolección se entenderá cumplida con la descarga del contenido, ya sea 

en la planta de transferencia, en la de selección o en el relleno sanitario, según acuerdo 

previo entre ambas partes. 7) Si MIDES no cumpliere con las obligaciones anteriores dentro 

de ios plazos establecidos, sin justa causa, ni motivo de fuerza mayor, considerándose 

como fuerza mayor el incumplimiento de las autoridades competentes, MIDES deberá pagar 

al COAMSS en concepto de cláusula penal la cantidad de un mil colones por día de 

incumplimiento durante ios primeros treinta días, dos rnil colones por cada día de retraso 

durante los siguientes treinta días. Después de sesenta días de retraso, se aplicará la 

penalidad mencionada en la cláusula M de este documento. Debiéndose entender, que 



dicha cláusula penal es una sola, por los diez municipios que reciben hasta la fecha los 

servicios. CLAUSULA C): PAGO MINIMO. Que en la cláusula VIH de dicho CONTRATO se 

ha pactado que MIDES recibirá anualmente por sus servicios de parte de varias 

Municipalidades un pago mínimo equivalente al de trescientas sesenta mil toneladas, 

siempre y cuando la cantidad de basura entregada sea esa o una menor, que adicionan a 

dicho CONTRATO, que en caso de existir mayor cantidad se pagará el excedente por precio 

unitario. Dicha cláusula debe entenderse en el sentido de que la contabilización del tonelaje 

entregado incluirá la de todas las Municipalidades que lo hagan, sean éstas del Area 

Metropolitana del Gran San Salvador, o-no. En virtud de que la MUNICIPALIDAD ha pactado 

ya la cantidad mínima de desechos sólidos que entregará, se hará una conciliación mensual 

y anual y pagará por el tonelaje que le corresponde; si entre todas las Municipalidades 

participantes alcanzaren o rebasaren el mínimo, se pagará por unidad; si la 

MUNICIPALIDAD no alcanzare su cuota, pagará su mínimo; salvo que la cantidad total 

entregada por todas las municipalidades que lo hagan, supere a las TREINTA MIL toneladas 

por mes y/o TRESCIENTOS SESENTA MIL toneladas por año, en cuyo caso la 

MUNICIPALIDAD pagará las toneladas entregadas. CLAUSULA D): SUPERVISION Y 

MANTENIMIENTO. Ambas partes acuerdan adicionar al Contrato, que el proceso de 

construcción de las plantas de transferencia y de clasificación, el cierre técnico del botadero 

actual de desechos sólidos, así como la ' construcción de las instalaciones y el 

procesamiento de abono orgánico por las Municipalidades socias de MIDES estarán sujetos 

a supervisión a cargo del COAMSS, para ello desde ya ambas partes designan 

expresam.e.nte a la "Unidad Ejecutora del Programa Regional de Residuos Sólidos del Area 

Metropolitana de San Salvador" adscrita a la "OFICINA DE PLANIFICACION DEL AREA 

METROPOLITANA DE SAN SALVADOR", que se abrevia "OPAMSS", para que se 



encargue de llevar a cabo todas las tareas Inherentes a ello, y facilitar el cumplimiento, el 

control y la supervisión de los servicios pactados. En aquellos aspectos en los que sea 

conveniente un control, como en la verificación del pesaje de los desechos recolectados, el 

tratamiento y disposición final de los desechos biológico-infecciosos, MIDES y el COAMSS 

procederán conjuntamente a la verificación de las informaciones correspondientes. De igual 

forma MIDES se compromete a no recibir desechos biológicos-infecciosos del extranjero sin 

la aprobación de la Municipalidad de Nejapa y de la Unidad Ejecutora del Programa . 

Regional de Residuos Sólidos del Area MIetropolitana de San Salvador. MIDES para efectos 

de garantizar la supen/isión y el mantenimiento del Proyecto se compromete a^realizar una 

donación modal. Para la supervisión y control de los sen/icios antes relacionados, MIDES 

donará a la OPAMSS una cuota mensual de VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR ($0.25 

US) de los Estados Unidos de América, por tonelada métrica de desechos sólidos ; 

facturadas mensualmente por MIDES y pagadas por las MUNICIPALIDADES. Dicha cuota 

deberá ser donada a la OPAMSS y utilizada exclusivamente para el funcionamiento de la 

"Unidad Ejecutora del Programa Regional de Residuos Sólidos del Area Metropolitana de 

San Salvador", dentro del plazo de treinta días después de finalizado cada mies 

comprendido en el plazo, una vez que sea conocido el volumen de desechos sólidos pagado ; 

en el mes para poder calcular el monto de la cuota a donar. CLAUSULA E): CESACIÓN DE 

ALGUNOS COMPONENTES DEL PROYECTO. Ambas partes acuerdan mutuamente 

modificar la cláusula 1 de dicho CONTRATO donde se estableció los componentes partes 

del PROYECTO MIDES quedando de la siguiente manera: Las partes acuerdan retirar de la 

responsabilidad de MIDES los componentes de: diseño, construcción y operación de 

instalaciones para el procesamiento de abono orgánico; el diseño y la puesta en marcha de 

un programa de educación, sensibilización y comunicación. LA MUNICIPALIDAD junto a los • 



demás socios de IVIIDES, pOdrá integrar a los empleados actuales de CINTEC y MIDES que 

resultan afectados, en los equipos de trabajo que se designen con respecto a los 

componentes antes mencionados. La cantidad de desechos sólidos que se dediquen al 

procesamiento de abono orgánico deberá ser tratada en instalaciones que cumplan con 

tecnologías adecuadas, para obtener un compost de calidad, que cumpla con las normas 

internacionales. Para el caso de la MUNICIPALIDAD que se dedique a elaborar el abono 

orgánico o compost, el COAMSS, deberá revisar y aprobar las especificaciones de las 

instalaciones y los procedimientos de selección de las toneladas de desechos dedicados al 

compost, y verificar la buena calidad dé ese compost, de acuerdo con la cláusula D) de este 

documento. No obstante, la cláusula II del contrato original y los antecedentes de este 

documento siempre se aplicarán para los otros desechos sólidos. Es decir, queda vigente 

para la MUNICIPALIDAD la obligación de entregar todos los otros desechos sólidos 

comunes a MIDES, durante la vida del proyecto. CLAUSULA F): CIERRE Y 

REHABILITACIÓN DEL BOTADERO DE MARIONA. Que con respecto al cierre y 

rehabilitación del sitio del actual botadero de Mariona, que MIDES pondrá en operación de^^,^. 

conformidad a la cláusula I del CONTRATO, las partes acuerdan por este medio que 

deberán entenderse incorporadas al CONTRATO las siguientes cláusulas: 1) el cierre 

técnico del botadero cumplirá con los permisos y requisitos que el orden jurídico 

salvadoreño establece, 2) el cierre técnico del botadero actual deberá cumplir con las 

especificaciones que serán presentadas por MIDES dentro de un plazo de sesenta días a 

partir de la firma de este documento, y aprobadas por el COAMSS dentro de un término de 

treinta días contados a partir de la fecha de finalización del plazo antes expresado, tomando 

en cuenta el aval de las Municipalidades en cuya jurisdicción se encuentra el botadero de 

Mariona, las cuales resolverán con pronto despacho. Estas especificaciones formarán parte 



dei CONTRATO. 3) el cierre técnico del botadero de Mariona se efectuará en dos etapas, la 

primera se realizará y se completará a más tardar el primero de diciembre del año dos mil 

uno e incluyendo esta etapa entre otros elementos, la finalización de la recepción de 

deseciios sólidos en el botadero de Mariona; y la segunda etapa deberá realizarse en un 

plazo no mayor de un año, contado a partir de la finalización de la primera etapa, es decir, a 

más tardar el primero de diciembre del año dos mil dos. 4) el costo del PROYECTO y la 

inversión en el cierre técnico del botadero actual correrá por cuenta de MIDES. 5)"Si MIDES 

no cumpliere con las obligaciones anteriores dentro de los plazos establecidos, sin justa 

causa, ni motivo de fuerza mayor, considerándose como fuerza mayor el incumplimiento de 

las autoridades competentes, MIDES deberá pagar al COAMSS en concepto de cláusula 

penal la cantidad de un mil colones por día de incumplimiento durante los primeros treinta 

días, dos mil colones por cada día de retraso durante los siguientes treinta días. Después de 

sesenta días de retraso, se aplicará la penalidad mencionada en la cláusula M de este 

documento. Debiéndose entender, que dicha cláusula penal es una sola, por los diez 

municipios que reciben hasta la fecha los servicios. CLAUSULA G): REAJUSTE ANUAL. 

Se modifica la parte final de la cláusula iV del CONTRATO, en ei sentido de que para 

determinar el ajuste del precio que podrá incrementarse cada año, por la utilización de las 

instalaciones del proyecto, se deberá determinar según el índice inflacionario anual que sea 

establecido por ei Banco Central de Reserva de El Salvador o el Organismo Estatal 

correspondiente. CLAUSULA H): ACUERDO ADICIONAL. Que en el CONTRATO se 

estableció como parte del PROYECTO las instalaciones o planta de clasificación, de 

selección o de separación, que además de ¡os puntos expresados en el iiterai B de este 

documento, ambas partes acuerdan adicionar especialmente a dicho CONTRATO que se 

repartirán los beneficios económicos producidos por dichas instalaciones o planta, después 



de haber recuperado los costos de la inversión, operación y mantenimiento de dicha planta, 

las ganancias por las ventas de los materiales separados y vendidos para su reciclaje serían 

repartidas en partes iguales entre las Municipalidades miembros, MIDES y la empresa 

responsable de la gestión de las instalaciones, para generar incentivos que permitan hacer 

más intensas las campañas de reciclaje y separación en la fuente que beneficiarán 

equitativamente a las tres partes involucradas. Para cumplir con el acuerdo especial 

anterior, MIDES como propietaria de dicha. planta se compromete a implementar los 

mecanismos contables necesarios para poder determinar con claridad, exactitud y ^ 

transparencia las ganancias o utilidades provenientes de dicha planta, así'como a formalizar 

los instrumentos jurídicos necesarios. CLAUSULA 1): REDUCCIÓN DE PRECIO Y 

ECONOMÍAS DE ESCALA.- MIDES y la MUNICIPALIDAD, tomando en cuenta las 

modificaciones especificadas en las cláusula IIIliterales A), B) y E) del presente documento, 

acuerdan también modificar la cláusula IV del CONTRATO reduciendo el PRECIO de 

dieciocho dólares de los Estados Unidos de América ($ 18. 00 US) a dieciséis dólares y 

cincuenta centavos de los Estados Unidos de América ($ 16.50 US) más el Impuesto al 

Valor Agregado (IVA), por tonelada métrica de desechos sólidos entregada en las ' 

INSTALACIONES de MIDES. Los otros elementos de la cláusula IV del CONTRATO 

continúan vigentes. Además MIDES autoriza a la MUNICIPALIDAD a gozar de los beneficios 

de las economías de escala, es decir, de las economías que se pueden producir por el 

ingreso y procesamiento de cantidades mayores a cuatrocientas cincuenta mil toneladas 

métricas por año. La MUNICIPALIDAD podrá acceder a una parte de las reducciones de-

precios unitarios que se producen cuando las cantidades de los desechos que llegan a las 

instalaciones-de MIDES aumenten. MIDES ofrece una reducción del PRECIO de un dólar y 

cuarenta centavos de los Estados Unidos de América ($ 1.40 US) por tonelada métrica, 



proporcionalmente repartida entre las cantidades de cuatrocientas cincuenta mil toneladas 

métricas a un millón ciento cincuenta mil toneladas métricas, el valor último del precio por 

esta reducción proporcional, no bajará el precio piso de quince, dólares y diez centavos de 

los Estados Unidos de América ($15.10 US) por tonelada métrica. El Precio y la reducción 

del Precio por Economía de Escala, así como el Precio Piso se ajustarán anualmente según 

la cláusula IV del CONTRATO y su modificación tal y como se encuentra en cláusula G del • 

presente documento. Dichas economías de escala serán entregadas a la MUNICIPALIDAD 

a través de una nota de crédito a su favor, a final de año, cuando la cantidad total de los 

desechos sólidos sea conocida. Se acuerda en relación a las economías "'de escala 

especialmente lo siguiente: i) gozarán de la reducción por las economías de escala las 

MUNICIPALIDADES que estén al día en sus pagos; ii) de manera especial, también gozarán 

de las reducciones, antes mencionadas, las MUNICIPALIDADES que estando en mora , es 

decir, que tengan treinta días de atraso o mas, en el pago de una o varias facturas y que 

hubieren celebrado con MIDES un acuerdo o un arreglo de pago, el cual este siendo 

respetado y cumplido. CLAUSULA J): FORMA DE RECAUDACION. La MUNICIPALIDAD 

recaudará la tasa por el servicio de disposición de desechos a través de una institución 

recolectora. La institución recolectora remitirá cada semana los fondos que correspondan al 

monto recaudado por la MUNICIPALIDAD directamente a una cuenta bancaria denominada 

"Cuenta Restringida" abierta por la MUNICIPALIDAD en una institución bancaria aprobada 

por MIDES. Dicho banco actuará como mandatario para la administración de la Cuenta 

Restringida. Los retiros y depósitos de la Cuenta Restringida se efectuarán conforme al 

"Convenio de Apertura y Administración de la Cuenta Restringida" en adelante el "Convenio" 

llevado a cabo entre LA MUNICIPALIDAD, el banco y MIDES. Además la MUNICIPALIDAD 

se compromete: 1) A designar la Cuenta Restringida, para el depósito de las sumas 



recaudadas por la institución recolectora, conforme a los términos del contrato que unen a la 

MUNICIPALIDAD con ésta última, con relación a la percepción de la tasa Impuesta para el ' 

servicio de disposición de desechos; 2) A no modificar esta designación sin la previa 

autorización de MIDES por escrito. En caso que la Municipalidad decida dar por terminado el ' 

Contrato de Prestación de Servicios de Colecturía, la Municipalidad deberá de notificarle por 

escrito con treinta días de anticipación a MIDES y antes que la MUNICIPALIDAD proceda a 

la terminación de dicho contrato, deberá de celebrar un nuevo contrato de 'Prestación de 

Sen/icios de Colecturía con un nuevo Ente Recolector de la misma categoría que el anterior. 

La- MUNICIPALIDAD deberá de proporcionar al nuevo Ente Recolector las instrucciones 

para efectuar los depósitos correspondientes en la Cuenta Restringida, de conformidad a lo 

establecido en el presente contrato, el cual se aplicará de la misma manera a los ingresos 

recolectados y depositados en la Cuenta Restringida por el nuevo Ente Recolector. La 

MUNICIPALIDAD y la institución recolectora reconocen y aceptan que los derechos que 

goza MIDES, en virtud del contrato relativo a la recaudación de la tasa impuesta por el 

servicio de disposición de desechos, podrían cederse al ACREEDOR Financiero del 

Proyecto, si éste decide ejercer las garantías de las que dispone; y, 3) Si, después de tres 

meses consecutivos, el ingreso mensual de fondos no es suficiente para cubrir el seiA/icio de 

disposición final facturado por MIDES, la MUNICIPALIDAD se obliga a revisar la tasa de 

desechos, a preparar y a aplicar la nueva tasa. CLAUSULA K): COMPENSACIÓN SOCIAL. 

En la Modificación del Contrato a firmarse entre MIDES y la Municipalidad de NEJAPA, se 

incluirá un acuerdo que permita regularizar el estado de las obligaciones mutuas 

.relacionadas con este proyecto, incluyendo la Compensación Social. MIDES exonerará a la 

municipalidad de Nejapa hasta diez mil toneladas anuales generadas en la extensión 

territorial que comprende en la actualidad el municipio de Nejapa, durante la vida del 



proyecto. CLAUSULA ü : CONDICION RESOLUTORÍA. Si los permisos que el orden' 

jurídico salvadoreño establece en las cláusulas A, B y F del presente documento, no fueren 

otorgados sin culpa, error u omisión de MIDES a más tardar el primero de mayo del año dos 

mil uno, entonces quedará sin efecto la presente Modificación y surgirá' la obligación de 

renegociar el Contrato a efecto de fijar el precio por tonelada métrica, únicamente por los 

servicios efectivamente prestados por MIDES y recibidos por la Municipalidad. CLAUSULA 

M}1 CLAUSULA DE PENALIDADES. Cuando íiubieren pasado sesenta días después de la 

fecha de finalización de alguno de los componentes indicados en las cláusulas A, B, o F de 

este documento, y alguno de dichos componentes no hubiere sido terminado por MIDES, en 

un noventa por ciento y no estuviere prestado el servicio correspondiente, sin justa causa o 

motivo de fuerza mayor, entonces MIDES incurrirá en penalidades correspondientes a la 

reducción del valor' determinado de los componentes no efectivamente prestados, 

aplicándose una reducción al precio por tonelada cobrado a la Municipalidad, 

correspondiente al valor total del componente no finalizado. Para los fines de este 

documento, las partes firmantes de este documento están de acuerdo en fi jarlos siguientes 

valores unitarios por tonelada a los componentes en referencia: 1) Instalaciones de 

Transferencia: Un dólar con veinticinco centavos de los Estados Unidos de América ( US $ 

1.25 ). 2) Instalaciones de Clasificación: Un dólar con setenta y cinco centavos de los 

Estados Unidos de América ( US $1.75 ). 3) Cierre y Rehabilitación del Botadero de 

Mariona: Cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América ( US $ 0.50 ). El 

establecimiento de este procedimiento se hará de mutuo acuerdo y a través de cruce de 

cartas entre MIDES y COAMSS y si no hubiere acuerdo, se recurrirá al arbitraje según la 

cláusula novena del contrato original. CLAUSULA N: ACUERDO ESPECIAL. Es acordado 

especialmente por las partes, que cualquier cláusula del presente documento o del contrato. 



que se modifica, que contraríe cualquier ley de la República, se tendrá por no escrita. 

Suscrito en la ciudad de llopango, a los catorce días del mes de febrero del año dos mil uno. 

4 

f.) f.) 
Sra. Reina Rihelia Alcántara Umaña 
Alcaldía Municipal de llopango 

Sr. icfcelyn Theb'erge 
Mides, S. E. M. de C.̂  

En la ciudad de llopango, a las dieciséis horas del día catorce de febrero del año dos mil 

uno. Ante mí, FIERO ANTONIO RUSCONI GUTIERREZ, Notario, del domicilio de San 

Salvador, comparecen los señores: JOCELYN THEBERGE, de cuarenta y ocho años de 

edad, Geólogo, del domicilio de la ciudad de Quebec, Canadá y temporalmente del domicilio 

de San Salvador, de nacionalidad canadiense, a quien conozco, quien habla y entiende el 

castellano, portador de su Pasaporte Canadiense número 

Anónim.a, del domicilio de San Salvador y de nacionalidad salvadoreña, que gira con la 

denominación social de "MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SOLIDOS, SOCIEDAD 

POR ACCIONES DE ECONOMIA MIXTA Y DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia 

"MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SOLIDOS, S.E.M. DE C.V." y "MIDES, S.E.M. DE 

C.V.", en su calidad de Apoderado General Administrativo de la expresada Sociedad, que 

en curso del presente documento se denominará "MIDES", cuya personería al final 

relacionaré; y, REINA FIDELIA ALCANTARA UMAÑA, de cuarenta y ocho años de edad, 

Obrera, de este domicilio, a quien conozco, portadora de su Cédula de Identidad Personal 

LCtuando en nombre y representación de la Sociedad 

número 



actuando en nombre y representación de la Municipalidad de llopango, en su calidad de 

Alcaldesa de la expresada Municipalidad, que en curso del presente documento se 

denominará "LA MUNICIPALIDAD", cuya personería al final relacionaré; y los compareciente 

en los caracteres antes mencionados, DICEN: Que las firmas escritas al calce del anterior 

documento que se leen "JOCELYN THEBERGE" y "REYNA F. A.", las escribieron ellos y las 

reconocen como propias, así como los conceptos del mismo. Yo el Notario doy fe de que 

dichas firmas son AUTENTICAS por haberlas escrito en mi presencia. El documento que 

antecede se contrae a lo siguiente: Que sus representadas han convenido en celebrar una 

modificación del contrato celebrado entre ambas partes el día seis dé febrero de mil 

novecientos noventa y ocho, en el sentido siguiente: CLAUSULA A): INSTALACIONES DE 

TRANSFERENCIA.- Que en dicho CONTRATO se estableció en la cláusula I como parte 

del PROYECTO de MIDES, el diseño, construcción y operación de las instalaciones de 

transferencia, que en vista de que no se estipularon algunos puntos relacionados con dichas 

instalaciones o planta de transferencia, se hace necesario adicionar a dicho CONTRATO lo 

siguiente: 1) MIDES conjuntamente con el "CONSEJO DE ALCALDES DEL AREA 

METROPOLITANA DE SAN SALVADOR", que en adelante denominaremos solamente 

como COAMSS, por mutuo acuerdo han decidido la ubicación del terreno donde se 

construirá la planta de transferencia. 2) MIDES ha formalizado la compra del terreno en que 

se construirá dicha planta. 3) Dentro de un plazo de treinta días a partir de la fecha de este 

documento, MIDES presentará al COAMSS i una propuesta de diseño y operación, 

incluyendo vehículos de transporte, la que el COAMSS aprobará, dentro de un término de 

treinta días, contados a partir de la finalización del plazo antes expresado, si a su juicio es 

apropiada, tomando en cuenta la reducción de los gastos que por cualquier causa le 

competería hacer. 4) La planta o instalaciones de transferencia deberá estar terminada, y en 



condiciones de eficiente funcionamiento, a más tardar el día primero de septiembre del año 

dos mil uno. 5) Las especificaciones técnicas de la planta de transferencia deberán ser 

propuestas por MIDES y aprobadas por el COAMSS previo aval de la Municipalidad 

receptora de la planta de transferencia, la cual resolverá con pronto despacho; estas 

especificaciones formarán parte del CONTRApTO. 6) El costo del estudio de la planta de 

transferencia, la compra de los terrenos y la inversión en la planta correrán por cuenta de 

MIDES. 7) Si MIDES no cumpliere con las obligaciones anteriores dentro de los plazos 

establecidos, sin justa causa, ni motivo de fuerza mayor, considerándose como fuerza 

mayor el incumplimiento de las autoridades corppetentes, MIDES deberá pagar al COAMSS 

en concepto de cláusula penal la cantidad de un mil colones por día de incumplimiento 

durante los primeros treinta días, dos mil colones por cada día de retraso durante los 

siguientes treinta días. Después de sesenta días de retraso, se aplicará la penalidad 

mencionada en la cláusula M de este documento. Debiéndose entender, que dicha cláusula 

penal es una sola, por los diez municipios que reciben hasta la fecha los servicios. 8) En., 

consideración a la reducción del precio acordada más adelante, ambas partes acuerdan 

revisar las especificaciones iniciales del Proyecto, reduciendo la capacidad de las 

instalaciones de la primera planta de transferencia y a la vez, el monto de la inversión de 

MIDES. Se acuerda construir una segunda planta de transferencia en la zona sur-poniente 

del Area Metropolitana de San Salvador. Se, acuerda la apertura y operación de esta 

segunda planta el primero de marzo del año dos mil dos, siempre y cuando el primero de 

noviembre del año dos mil uno, se hayan obtenido los permisos respectivos y el terreno y se 

haya efectuado la apertura y operación de la primera planta de transferencia. 

Conjuntamente se realizarán gestiones para la incorporación de nuevos usuarios para la 

utilización de esta segunda planta de transferencia. Esta segunda planta de transferencia 



será construida y operada por MIDES sin ningún costo adicional para los municipios 

usuarios del COAMSS hasta por un periodo de gracia de dos años. Posterior a lo cual se 

renegociaran las condiciones de operación y los costos adicionales de los usuarios si los 

hubiere. CLAUSULA B): INSTALACIONES DE CLASIFICACION. Que en dicho 

CONTRATO también se estableció en la cláusula 1 como parte del PROYECTO de MIDES 

las instalaciones o planta de clasificación o. de selección o de separación, que para efectos 

prácticos es lo mismo y así debe entenderse y en vista de que no se estipularon algunos 

puntos relacionados con dichas instalaciones, se hace necesario adicionar a dicho 

CONTRATOló siguiente: 1) La planta o instalaciones de selección deberá estar terffiiháda, y 

en condiciones de eficiente funcionamiento, a mas tardar el día primero de noviembre del 

año dos mil uno. Se entenderá que estará funcionando dicha planta, el día en que reciba la 

primera descarga de desechos sólidos. 2) La planta de selección estará situada en e! 

terreno de las instalaciones de la primera planta de transferencia. 3) La planta de selección 

deberá cumplir con las especificaciones que serán presentadas por MIDES y aprobadas por 

el COAMSS, previo aval de la Municipalidad receptora de la planta de clasificación, la cual 

resolverá con pronto despacho. Estas especificaciones formarán parte dei CONTRATO. 4) 

El costo del terreno y la inversión en la planta de selección correrá por cuenta de MIDES. 5) 

MIDES presentará al COAMSS una propuesta de diseño dentro de un plazo de treinta días a 

partir de la fecha de este documento y el COAMSS la aprobará dentro de un término de 

treinta días contados a partir de la fecha en que se le presente las propuestas, si a su juicio 

ésta es apropiada. En consideración a la reducción del precio acordada mas adelante, 

ambas partes acuerdan revisar las especificaciones iniciales del Proyecto, reduciendo la 

capacidad de tratamiento de las instalaciones de la planta de clasificación o selección y a la 

vez, el monto de la inversión de MIDES. 6) La obligación de la MUNICIPALIDAD de llevar a 



cabo el servicio de recolección se entenderá cumplida con la descarga del contenido, ya sea 

en la planta de transferencia, en la de selección o en el relleno sanitario, según acuerdo 

previo entre ambas partes. 7) Si MIDES no cumpliere con las obligaciones anteriores dentro 

de los plazos establecidos, sin justa causa, ni motivo de fuerza mayor, considerándose 

como fuerza mayor el incumplimiento de las autoridades competentes, MIDES deberá pagar 

al COAMSS en concepto de cláusula penal la cantidad de un mil colones por día de 

ijncumplimiento durante los primeros treinta días, dos mil colones por cadd día de retraso 

durante los siguientes treinta días. Después de sesenta días de retraso, se aplicará la 

•penalidad mencionada en la cláusula M de este documento. Debiéndose" entender, que 

dicha cláusula penal es una sola, por los diez municipios que reciben hasta la fecha los 

servicios. CLAUSULA C): PAGO MINIMO. Que en la cláusula VIH de dicho CONTRATO se 

ha pactado que MIDES recibirá anualmente por sus servicios de parte de varias 

Municipalidades un pago mínimo equivalente al de trescientas sesenta mil toneladas, 

siempre y cuando la cantidad de basura entregada sea esa o una menor, que adicionan a 

dicho CONTRATO, que en caso de existir mayor cantidad se pagará el excedente por precio 

unitario. Dicha cláusula debe entenderse en el sentido de que la contabilización del tonelaje 

entregado incluirá la de todas las Municipalidades que lo hagan, sean éstas del Area 

Metropolitana del Gran San Salvador, o no. En virtud de que la MUNICIPALIDAD ha pactado 

ya la cantidad mínima de desechos sólidos que entregará, se hará una conciliación mensual-

y anual y pagará por el tonelaje que le corresponde; si entre todas las Municipalidades 

participantes alcanzaren o rebasaren el ; mínimo, se pagará por unidad; si la 

MUNICIPALIDAD no alcanzare su cuota, pagará su miínimio; salvo que la.cantidad tota! 

entregada por todas las municipalidades que lo hagan, supere a las TREINTA MIL toneladas-

por mes y/o TRESCIENTOS SESENTA MIL toneladas por año, en cuyo caso la 



MUNICIPALIDAD pagará las toneladas entregadas. CLAUSULA D): SUPERVISíON Y 

MANTENIMIENTO. Ambas partes acuerdan adicionar al Contrato, que el proceso de 

construcción de las plantas de transferencia y de clasificación, el cierre técnico del botadero 

actual de desechos sólidos, así como la construcción de las instalaciones y el 

procesamiento de abono orgánico por las Municipalidades socias de MIDES estarán sujetos 

a supen/lsión a cargo del COAMSS, para ello desde ya ambas partes designan 

expresamente a la "Unidad Ejecutora del Programa Regional de Residuos Sólidos del Area 

Metropolitana de San Salvador" adscrita a la "OFICINA DE PLANIFICACION DEL AREA 

METROPOLITANA DE SAN SALVADOR", que se abrevia "OPAMSS^ para 'que se 

encargue de llevar a cabo todas las tareas inherentes a-ello, y facilitar el cumplimiento, el 

control y la supervisión de los servicios pactados. En aquellos aspectos en los que sea 

conveniente un control, como en la verificación del pesaje de los desechos recolectados, e! 

tratamiento y disposición final de los desechos biológico-infecciosos, MIDES y el COAMSS 

procederán conjuntamente a la verificación de las informaciones correspondientes. De igual 

forma MIDES se compromete a no recibir desechos biológicos-infecciosos del extranjero sin 

la. aprobación de la Municipalidad de Nejapa y de la Unidad Ejecutora dei Programa 

Regional de Residuos Sólidos del Area Metropolitana de San Salvador. MIDES para efectos 

de garantizar la supervisión y el mantenimiento del Proyecto se compromete a realizar una 

donación modal. Para la supervisión y control de los sen/icios antes relacionados, MIDES 

donará a la OPAMSS una cuota mensual de VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR ($0.25 

.US) de los Estados Unidos de América, por tonelada métrica de desechos sólidos 

facturadas mensualmente por MIDES y pagadas por las MUNICIPALIDADES. Dicha cuota 

deberá ser donada a la OPAMSS y utilizada exclusivamente para el funcionamiento de la 

"Unidad Ejecutora del Programa Regional de Residuos Sólidos del Area Metropolitana de 



San Salvador", dentro del plazo de treinta días después de finalizado cada 

comprendido en el plazo, una vez que sea conocido el volumen de desechos sólidos pagado 

en el mes para poder calcular el monto de la cuota a donar. CLAUSULA E): CESACIÓN DE 

ALGUNOS COMPONENTES DEL PROYECTO. Ambas partes acuerdan mutuamente 

modificar la cláusula I de dicho CONTRATO donde se estableció los componentes partes 

del PROYECTO MIDES quedando de la siguiente manera: Las partes acuerdan retirar de la 

responsabilidad de MIDES los componentes de: diseño, construcción y operación de 

instalaciones para el procesamiento de abono orgánico; el diseño y la puesta en marcha de 

un programa de educación, sensibilización y comunicación. LA MUNICIPALIDAD junto a los 

demás socios de MIDES, podrá integrar a los empleados actuales de CINTEC y MIDES que 

resultan afectados, en los equipos de trabajo que se designen con respecto a los 

componentes antes mencionados. La cantidad de desechos sólidos que se dediquen al 

procesamiento de abono orgánico deberá ser tratada en instalaciones que cumplan con 

tecnologías adecuadas, para obtener un compost de calidad, que cumpla con las normas 

internacionales. Para el caso de la MUNICIPALIDAD que se dedique a elaborar el abono 

orgánico o compost, el COAMSS, deberá revisar y aprobar las especificaciones de las 

instalaciones y los procedimientos de selección de las toneladas de desechos "dedicados al 

compost, y verificar la buena calidad de ese compost, de acuerdo con la cláusula D) de este 

documento. No obstante, la cláusula II del contrato original y los antecedentes de este 

documento siempre se aplicarán para los otros desechos sólidos. Es decir, queda vigente 

para la MUNICIPALIDAD la obligación de entregar todos los otros desechos sólidos 

comunes a MIDES, durante la vida del proyecto. CLAUSULA F): CIERRE Y 

REHABILITACIÓN DEL BOTADERO DE MARIONA. Que con respecto al cierre y 

rehabilitación del sitio del actual botadero de Mariona, que MIDES pondrá en operación de 



conformidad a la. cláusula I del CONTRATO, las partes acuerdan por este medio que 

deberán entenderse incorporadas al CONTRATO las siguientes cláusulas: 1) el cierre 

técnico del botadero cumplirá con los permisos y requisitos que el orden jurídico 

salvadoreño establece. 2) el cierre técnico del botadero actual deberá cumplir con las 

especificaciones que serán presentadas por MIDES dentro de un plazo de sesenta días a 

partir de la firma de este documento, y aprobadas por el COAMSS dentro de un término de 

treinta días contados a partir de la fecha de finalización del plazo antes expresado, tomando 

en cuenta el aval de las Municipalidades en cuya jurisdicción se encuentra el botadero de 

Mariona, las cuales resolverán con pronto despacho. Estas especificaciones formarán parte 

del CONTRATO. 3) el cierre técnico del botadero de Mariona se efectuará en dos etapas, la 

primera se realizará, y se completará a más tardar el primero de diciembre del año dos mil 

uno e incluyendo esta etapa entre otros elementos, la finalización de la recepción de 

desechos sólidos.en el botadero de Mariona; y la segunda etapa deberá realizarse en un 

plazo no mayor de un año, contado a partir de la finalización de la primera etapa, es decir, a 

más tardar el primero de diciembre del año dos mil dos. 4) el costo del PROYECTO y la 

inversión en el cierre técnico dei botadero actual correrá por cuenta de MIDES. 5) Si MIDES 

no cumpliere con las obligaciones anteriores dentro de los plazos establecidos, sin justa 

causa, ni motivo de fuerza mayor, considerándose como fuerza mayor el incumplimiento de 

las autoridades competentes, MIDES deberá pagar al COAMSS en concepto de cláusula 

penal la cantidad de un mil colones por día de incumplimiento durante los primeros treinta 

días, dos mil colones por cada día de retraso durante los siguientes treinta días. Después de 

sesenta días de retraso, se aplicará la penalidad mencionada en la cláusula M de este 

documento. Debiéndose entender, que dicha cláusula penal es una sola, por los diez 

municipios que reciben hasta la fecha los servicios. CLAUSULA G): REAJUSTE ANUAL. 



Se modifica la parte final de la cláusula IV del CONTRATO, en el sentido de que para 

determinar el ajuste del precio que podrá incrementarse cada año, por la utilización de las 

instalaciones del proyecto, se deberá determinar según el índice inflacionario anual que sea 

establecido por el Banco Central de Reserva de El Salvador o el Organismo Estatal 

correspondiente. CL-AUSULA H): ACUERDO ADICIONAL. Que en el CONTRATO se 

estableció como parte del PROYECTO las instalaciones o planta de clasificación, de 

selección o de separación, que además de los puntos expresados en el literal B de este 

documento, ambas partes acuerdan adicionar especialmente a dicho CONTRATO que se 

repartirán los beneficios económicos producidos por dichas instalaciones o planta, después 

de-haber recuperado los costos de la inversión, operación y mantenimiento de dicha planta, 

las ganancias por las ventas de los materiales separados y vendidos para su reciclaje serían 

repartidas en partes iguales entre las Municipalidades miembros, MIDES y la empresa 

responsable de la gestión de las instalaciones, para generar incentivos que permitan hacer 

más intensas las campañas de reciclaje y separación en la fuente que beneficiarán 

equitativamente a las tres partes involucradas. Para cumplir con el acuerdo especial 

anterior, MIDES comio propietaria de dicha planta se compromete a implementar los 

mecanismos contables necesarios para poder determinar con clar idad,exact i tud y 

transparencia las ganancias o utilidades provenientes de dicha planta, así como a formalizar

los instrumentos jurídicos necesarios. CLAUSULA 1): REDUCCIÓN DE PRECIO Y 

ECONOMÍAS DE ESCALA.- MIDES y la MUNICIPALIDAD, tomando en cuenta las 

modificaciones especificadas en las cláusula 11 literales A), B) y E) del presente documento, 

acuerdan tamibién modificar la cláusula IV del CONTRATO reduciendo ei PRECIO de 

dieciocho dólares de los Estados Unidos de América ($18. 00 US) a dieciséis dólares y 

cincuenta centavos de los Estados Unidos de América ($16.50 US) más el Impuesto al Valor 



Agregado (IVA), por tonelada métrica de desechos sólidos entregada en las 

INSTALACIONES de MIDES. Los otros elementos de la cláusula IV del CONTRATO 

continúan vigentes. Además MIDES autoriza a la MUNICIPALIDAD a.gozar de los beneficios 

de las economías de escala, es decir, de las economías que se pueden producir por el 

ingreso y procesamiento de cantidades mayores a cuatrocientas cincuenta mil toneladas 

métricas por año. La MUNICIPALIDAD podrá acceder a una parte de las reducciones de 

precios unitarios que se producen cuando las cantidades de los desechos que llegan a las 

instalaciones de MIDES aumenten. MIDES ofrece una reducción del PRECIO de un dólar y 

cuarenta centavos de los Estados Unidos de~América ($ 1.40 US) por tonelada métrica, 

proporcionalmente repartida entre las cantidades de cuatrocientas cincuenta mil toneladas 

métricas a un millón ciento cincuenta mil toneladas métricas, el valor último del precio por 

esta reducción proporcional, no bajará el precio piso de quince dólares y diez centavos de 

ios Estados Unidos de América ($15.10 US) por tonelada métrica. El Precio y la reducción 

del Precio por Economía de Escala, así como el Precio Piso se ajustarán anualmente según 

la cláusula IV del CONTRATO y su modificación tal y como se encuentra en cláusula G del 

presente documento. Dichas economías de escala serán entregadas a la MUNICIPALIDAD 

a través de una nota de crédito a su favor, a final de año, cuando la cantidad total de los 

desechos sólidos sea conocida. Se acuerda en relación a las economías de escala 

especialmente lo siguiente: i) gozarán de la reducción por las economías de escala las 

MUNICIPALIDADES que estén al día en sus pagos; ii) de manera especial, también gozarán 

de las reducciones antes mencionadas, las MUNICIPALIDADES que estando en mora , es 

decir, que tengan treinta días de atraso o mas,; en el pago de una o varias facturas y que 

hubieren celebrado con MIDES un acuerdo o un arreglo de pago, el cual este siendo 

respetado y cumplido. CLAUSULA J): FORMA DE RECAUDACION. La MUNICIPALIDAD 



recaudará la tasa por el servicio de disposición de desechos a través de una institución 

recolectora. La institución recolectora remitirá cada semana los fondos que correspondan al 

monto recaudado por la MUNICIPALIDAD directamente a una cuenta bancaria denominada 

"Cuenta Restringida" abierta por la MUNICIPALIDAD én una institución bancaria aprobada 

por MIDES. Dicho banco actuará como mandatario para la administración de la Cuenta 

Restringida. Los retiros y depósitos de la Cuenta Restringida se efectuarán conforme al 

"Convenio de Apertura y Administración de la Cuenta Restringida" en adelahte el "Convenio" 

llevado a cabo entre LA MUNICIPALIDAD, el banco y MIDES. Además la MUNICIPALIDAD 

se compromete: 1) A designar la Cuenta Restringida, para el depósito de las sumas 

recaudadas por la institución recolectora, conforme a los términos del contrato que unen a la 

MUNICIPALIDAD con ésta última, con relación a la percepción de la tasa impuesta para el 

servicio de disposición de desechos; 2) A no modificar esta designación sin la previa 

autorización de MIDES por escrito. En caso que la Municipalidad decida dar por terminado eT" 

Contrato de Prestación de Servicios de Colecturía, la Municipalidad deberá de notificarle por 

escrito con treinta días de anticipación a MIDES y antes que la MUNICIPALIDAD proceda a 

la terminación de dicho contrato, deberá de celebrar un nuevo contrato de Prestación de 

Servicios de Colecturía con un nuevo Ente Recolector de la misma categoría que el anterior. 

La MUINICIPALIDAD deberá de proporcionar; al nuevo Ente Recolector las instrucciones 

para efectuar los depósitos correspondientes en la Cuenta Restringida, de conformidad a lo. 

establecido en el presente contrato, el cual se; aplicará de la misma manera a los ingresos 

recolectados y depositados en la Cuenta Restringida por el nuevo Ente Recolector. La 

MUNICIPALIDAD y la institución recolectora reconocen y aceptan que los derechos que 

goza MIDES, en virtud, del contrato relativo a la recaudación de la tasa impuesta por el 

ser\/icio de disposición de desechos, podrían cederse al ACREEDOR Financiero" del 



Proyecto, si éste decide ejercer las garantías de las que dispone; y, 3) Si, después de tres 

meses consecutivos, elingreso mensual de fondos no es suficiente para cubrir el servicio de 

disposición final facturado por MIDES, la MUNICIPALIDAD se obliga a revisar la tasa de 

desechos, a preparar y a aplicar la nueva tasa. CLAUSULA K): COMPENSACIÓN SOCIAL. 

En la Modificación del Contrato a firmarse entre MIDES y la Municipalidad de NEJAPA, se 

incluirá un acuerdo que permita regularizar el estado de las obligaciones mutuas 

relacionadas con este proyecto, incluyendo la Compensación Social. MIDES exonerará a la 

municipalidad de Nejapa hasta diez mil toneladas anuales generadas en la extensión 

territorial que comprende en la actualidad el municipio de Nejapa, durante la vida del 

proyecto. CLAUSULA L): CONDICION RESOLUTORIA. Si los permisos que el orden 

jurídico salvadoreño establece en las cláusulas A, B y F del presente documento, no fueren 

otorgados sin culpa, error u omisión de MIDES a más tardar el primero de mayo del año dos 

mil uno, entonces quedará sin efecto la presente Modificación y surgirá la obligación de 

renegociar el Contrato a efecto de fijar el precio por tonelada métrica, únicamente por los 

servicios efectivamente prestados por MIDES y recibidos por la Municipalidad. CLAUSULA 

M i l CLAUSULA DE PENALIDADES. Cuando hubieren pasado sesenta días después de la 

fecha de finalización de alguno de los componentes indicados en las cláusulas A, B, o F de 

este documento, y alguno de dichos componentes no hubiere sido terminado por MIDES, en 

un noventa por ciento y no estuviere prestado el servicio correspondiente, sin justa causa o 

motivo de fuerza mayor, entonces MIDES incurrirá en penalidades correspondientes a la 

reducción del valor determinado de los componentes no efectivamente prestados, 

aplicándose una reducción al precio por tonelada cobrado a ¡a Municipalidad, 

correspondiente al valor total del componente no finalizado. Para los fines de este 

documento, las partes firmantes de este documento están de acuerdo en fijar los siguientes 



valores unitarios por tonelada a los componentes en referencia: 1) Instalaciones de 

Transferencia: Un dólar con veinticinco centavos de los Estados Unidos de América ( US $ 

1.25 ). 2) Instalaciones de Clasificación: Un dólar con setenta y cinco centavos de los 

Estados Unidos de América ( US $1.75 ). 3) Cierre'y Rehabilitación del Botadero de 

Mariona: Cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América ( US $ 0.50 ). El 

establecimiento de este procedimiento se hará de mutuo acuerdo y a través de cruce de 

cartas entre MIDES y COAMSS y si no hubiere acuerdo, se recurrirá al arbitraje según la 

cláusula novena del contrato original. CLAUSULA N: ACUERDO ESPECIAL. Es acordado 

especialmente por las partes, que cualquier cláusula del presente documento o del contrato 

que„;se modifica, que contraríe cualquier ley de la República, se tendrá por no escrita. Así se 

expresaron los comparecientes, y el suscrito Notario hace constar: a) Que me cercioré de 

sus identidades personales por medio de sus respectivos documentos de Identidad Personal 

antes relacionados; b) Que expliqué a los comparecientes los efectos legales de esta Acta 

Notarial y de que las firmas relacionadas son auténticas por haber sido puestas por los 

comparecientes a mi presencia de su puño y letra; c) De ser legítima y suficiente la 

pe.rsonería con que actúa el señor J0CELY^4 THEBERGE, por haber tenido, a la vista el 

testimonio de la Escritura Pública de Poder General Administrativo, Mercantil y Judicial 

otorgado por el señor MATTEO PASQUALE, en su calidad de Representante Legal de la 

Sociedad "MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SOLIDOS, SOCIEDAD POR ACCIONES 

DE ECONOMIA MIXTA Y DE CAPITAL VARIABLE", en esta ciudad a las once horas y 

treinta minutos del día once de febrero del año dos mil, ante los oficios del Notario Piero 

Antonio Ru-sconi Gutiérrez, inscrito en el Registro de Com.ercio el día primiero de miarzo del 

mismo año, bajo el número CUARENTA Y OCHO del Libro SETECIENTOS CUARENTA Y 

TRES de Otros Contratos Mercantiles, del que consta que el señor Jocelyn Theberge, se 



encuentra facultado para actuar en nombre y representación de la expresada Sociedad, para 

otorgar poderes como el presente. En el mencionado Poder, el Notario autorizante dio fe de la 

personería jurídica del representante legal de la sociedad y de la existencia legal de la 

sociedad; y, d) De ser legítima y suficiente la personería con que actúa la señora REINA 

FIDELIA ALCANTARA UMAÑA, por haber tenido a la vista los documentos siguientes: 1) El 

ejemplar del Diario Oficial número veintitrés, tomo doscientos noventa, de fecha cinco de 

febrero de mil novecientos ochenta y seis, en el que aparece publicado 'el Decreto 

Legislativo número doscientos setenta y cuatro, emitido por la Asamblea Legislativa con 

fecha treintay uno de enero del mismo año, por el cual se decretó el Código Municipal que 

entró en vigencia a partir del día primero de marzo del citado año, apareciendo en el artículo 

cuarenta y siete del mencionado Código, que el señor Alcalde representa legal y 

administrativamente al Municipio. Es el titular del Gobierno y de la Administración Municipal, 

el literal A del artículo cincuenta y uno del mencionado Código estatuye que no obstante las 

atribuciones y deberes que le corresponden al Síndico Municipal, el Concejo podrá nombrar 

Apoderados Generales y Especiales; 2) La Credencial extendida por los Miembros del 

Tribunal Supremo Electoral, señores: José Sergio Mena Méndez, Magistrado Presidente, 

Julio Cesar Hernández Cárcamo, Juan José Martel, José Mario Solanos Orellana y Pablo 

Antonio Cerna, Magistrados Propietarios y José Heriberto Alvayero, Secretario General, con 

fecha diez de abril del año dos mil, en cumplimiento de la facultad que le otorga el artículo 

doscientos sesenta y nueve del Código Electoral, en el que consta que de acuerdo al 

escrutinio final de las elecciones celebrada el doce de marzo del año dos mil, por el referido 

Tribunal, ¡a señora REINA FIDELIA ALCANTARA UMAÑA, resultó electa Alcaldesa dei 

Concejo Municipal de llopango, para el período constitucional que se Inicia el primero de 

mayo de ese mismo año y finaliza el treinta de abril del año dos mil tres; 3) Certificación del 



Acta de entrega de fondos del Concejo Municipal saliente de llopango al Concejo Municipal 

entrante para el período comprendido del primero de mayo del año dos mil al treinta de abril 

del año dos mil tres, acto celebrado en la ciudad de llopango. Departamento de San 

Salvador, el día primero de mayo del año dos mil. Los miembros del Concejo Municipal 

electo para el período constitucional antes mencionado, después de haber rendido la 

protesta de Ley quedaron investidos de su cargo y tomaron posesión de los mismos a partir 

de esa fecha; y, 4) Certificación extendida por el Licenciado José Luis Medrano Rodríguez, 

en concepto de Secretario Municipal de la Alcaldía Municipal de llopango, con fecha dos de 

febrero del año en curso, de la que consta que por acuerdo tomado en sesión'ordinaria del 

Concejo Municipal de dicha Alcaldía, con fecha primero de febrero del año en curso, se 

acordó autorizar a la señora Alcaldesa Municipal para que en representación de esa 

Municipalidad, firme el documento que se autentica, el cual contiene la modificación del 

contrato celebrado entre MIDES y LA MUNICIPALIDAD con fecha seis de febrero de. mil 

novecientos noventa y ocho, en el sentido que contiene dicho documento, por lo que se 

encuentra autorizada legalmente para comparecer en la presente acta notarial. Y leído que 

les hube a ios com.parecientes en un solo acto la presente acta notarial la cual consta en 

ocho hojas, manifestaron que esta redactada conforme a su voluntad, ratificaron su 

contenido y firmamos. DE TODO DOY FE.- ;, 

\ 

Sra. Reina Flfelia Alcántara Umaña 
Alcaldía Muriíeipal de llopango 
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C A R T A A C U E R D O S O B R E A D D E N D U M : M O D I F I C A C I O N . A L C O N T R A T O 
T R A T A M I E N T O Y D I S P O S I C I O N F I N A L D E D E S E C H O S S O L I D O S 

L a p r e s e n t e c a r t a - a c u e r d o q u e se f i r m a e n t r e l a M u n i c i p a l i d a d d e l l o p a n g o y l a 
s o c i e d a d " M I D E S , S . E . M d e C . V . , f o r m a p a r t e i n t e g r a n t e d e l d o c u m e n t o q u e c o n t i e n e l a s 
M o d i f i c a c i o n e s a l C o n t r a t o c e l e b r a d o e n t r e a m b a s p a r t e s e l día s e i s d e f e b r e r o d e m i l 
n o v e c i e n t o s n o v e n t a y o c h o , e n e l s e n t i d o d e q u e d e l a s e x p r e s a d a s M o d i f i c a c i o n e s , c o n 
excepción d e l a s cláusulas D , . E , 1 y J , n o entrarán e n v i g e n c i a h a s t a q u e , d e t o d o s l o s ' 
m u n i c i p i o s s o c i o s d e M I D E S n u e v e d e e l l o s h u b i e r a n f i r m a d o d i c h o d o c u m e n t o a más 
t a r d a r e l día q u i n c e d e f e b r e r o d e l año d o s m i r u n o . 

E s e n t e n d i d o e s p e c i a l m e n t e p o r a m b a s - p a r t e s , q u e s i l a Modificación d e l C o n t r a t o 
o r i g i n a l n o f u e r a firmada p o r esas M u n i c i p a l i d a d e s a.más t a r d a r e l día q u i n c e d e f e b r e r o , ' 
d i c h o d o c u m e n t o q u e c o n t i e n e l a s M o d i f i c a c i o n e s , n o tendrá v a l i d e z l e g a l , e x c e p t o e n l o 
c o n c e r n i e n t e a l a cláusulas: " D " r e l a t i v a a l a S U P E R V I S I O N Y M A N T E N I M I E N T O , " E " 
r e l a t i v a a l a C E S A C I O N D E A L G U N O S C O M P O N E N T E S D E L P R O Y E C T O , " I " 
r e l a t i v a a l a R E D U C C I O N D E P R E C I O Y E C O N O M I A D E E S C A L A , " J " r e l a t i v a a l a 
F O R M A D E RECAUDACIÓN, p u d i e n d o " M I D E S , S . E . M . d e C . V . o l a 
M u n i c i p a l i d a d , a l e g a r n u l i d a d d e l e x p r e s a d o d o c u m e n t o e n l a s p a r t e s n o e x c e p t u a d a s , s i n 
t e n e r ningún t i p o d e r e s p o n s a b i l i d a d p o r e l l o . : j 

E l p r e c i o d e U S $ 1 6 . 5 0 . 1 a tonelada'más I V A m_ás inflación, entrará, e n v i g o r , 
r e t r o a c t i v a m e n t e , a p a r t i r d e l día u n o d e f e b r e r o d e l d o s m i l u n o . E s t e p r e c i o tendrá v a l i d e z 
y se mantendrá v i g e n t e , s i e m p r e y c u a n d o d e t o d o s l o s m u n i c i p i o s s o c i o s , n u e v e d e e l l o s 
h a y a n f i r m a d o l a Modificación a l C o n t r a t o a más t a r d a r e l día q u i n c e d e f e b r e r o d e l año d o s 
m i l u n o . . . : j 

C u a n d o l a s d i e z M u n i c i p a l i d a d e s h a y a n f i r m a d o l a p r i m e r a Modificación a l C o n t r a t o 
y h a y a n f i r m a d o a s i m i s m o u n a n u e v a Modificación, a n t e s d e l v e i n t i o c h o d e f e b r e r o , e s t a 
tíltima, a m p l i a n d o e n u n año e l término d e l C o n t r a t o üiicial, s e procederá a h a c e r u n a j u s t e 
e l i m i n a n d o l a inflación q u e se h u b i e r e c a r g a d o e n e l año d o s m i l u n o , r e b a j a n d o l a inflación 
p a r a t o d o e l año d o s m i l u n o . 

E n l a C i u d a d d e l l o p a n g o , a l o s c a t o r c e días d e l m e s d e f e b r e r o d e l año d o s m i l u n o . 

S r a . Reina^'EiÜelia''Alcántara Umaña 
Alcaldía M u n i c i p a l d e l l o p a n g o 

S r ' : J o c e l y n T h e b e r g e 
M I D E S , S . E . M . D E C . V . 


